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Suacripcibn.^ Números.

ftestantes países: Año, 30 pesetas. Atrasado, 2 pesetas.

I n f o r m a c i o n e s

Mercados agrícolas y gandderos

lnformación directa por corv^eo y telégrafo

rf^r igo
EI mercado tri;;uer^^ tiene verda-

deros ^deseus de reaccionar, pero,
a miestro juicio, son las constantes
alborotos sociales y la falta de au-
toridad los quc hacen yue los a^ca-
paradores de tri^us sc resistan a
sacar el diner^^ de los Ban^cos para
emplearlo en la adquisición de estc
cereal. iCuánd^^ se convencerán
n^ucstros gobcrnantes de que la
tranquilida púhlica es el mejor re-
valorador de ciertos productos!
Desaparecidas tudas las trabas^por
el último decret^^, se siente firmeza
en los precios y tendencia a la nor-
malizacirín del mercad^^; pero, sin
embargo, la mejora de precios no
es general, acusándosc aqu^lla su-
lamente en algtmos sitios. Com^ el
productor tiene la esperanza de
que el trif;o ha de subir, la oferta
es reducida.

Arévalo. Desde que se decretó
la libertad de comercin, el negocio
ha tenidu movim^iento, que ha in-
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fluíd^^ para cluc la caída que tuvo
la cotizaciñn se ^haya repuesto, y
se dé hoy el caso de que los ven-
dedores están^ ^tan retraídos que la
oferta es escasa, lr^ quc permite
que los precius vavan l;anando te-
rreno, aunqu^c paulatinamente, qui-
zá dEbido ta^mbién esto último a
irsc confirmando el mal as^pecto
que presenta la próxima cosecha.

Se ha operado ítltimamente a 38
pesetas los 100 kilos, sin sa^co, so-
bre vagón, estando la cíemanda
bien di^spuesta, lo que hace abrigar
la esperanza de podcr m^ejorar el
precio citado en breve plazo.

Barcelona.-Ya sea a causa de
temores acerca del estado de los
campos en Castilla ^^ Extremadura,
ya porque p^^c^^ a p^^co se va nor-
malizando el curso de la oferta, lo
cicrto es que aquellas regiones van
afirmando sus ^cotizacion^es, mien-
tras Ara^ón flojea al^o y Navarra
sr^stiene sus cotizaciones.

Sigu^c el re^arta dc las existen-
cias de tri^r^ ^de Cataltuia, y lns

Oanaderos van recu^iendo el tanto
pc^r ciento que se Ies asignó en ha-
rinas procedentes de la moltura-
rión de aquéllas.

Los compradores, p^>co anima-
dos, adquiriendo tan sólo lo que
co^nceptúan de interés, ya sea por
calidad, ya h^>r intcrés de tarifa fe-
rrocarril o por considerarlo ncce-
sario para sus mczclas.

Los precios son firmes, con lige-
ra tendencia alcista.

Las cotizaciones son alrededor
de los siguientes precios: líncas
de Avila, Segovia, Valladolid, zo-
na Peñafiel y Guadadajara, luego
de operarse a base de 36,25 y 36,50
pesetas, a cuyos límites había n^u-
trida oterta, su cotización preten^de
afirmarse en 37 pesetas, can reduc-
ción de oferta; Rna de Duero, dc
36,22 a 36,50; Berlanga, a 36,50;
Cetina, a 35,50; Almazán, a 35;
del Ccntral de Ara^ón vienen ofer-
tas a 34 y 35. Navarra consi^ue
37 para sus corrientes y 37,50 para
sus entrefinos; Egea, 7_uera y Aycr-
hc, a 3R, v huertas dc Zaragoza,
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AGRICULTURA

de 36,50 a 37; Huesca, a 37, y Ja-
ca, a 35. Los extremeños alcan-
zan 35,50, y ^pa^ra el chucher, de
36 a 36,50. Todo por 100 kilos, sin
envase, sobre vagón en origen.

Máingcr.-Empiezan a notarse los
beneficios de la libertad de cantra-
tación, que se traducen en buen
número de operac.iones real^izadas,
y, como consecuencia d•e la activa
de.manda de estos` días, los precios
se afirman, toman cuerpo, y sur-
;ge el alza. Hoy se paga^n ya las
cla;ses recias, buen•as, a 42,50 pese-
tas, y los candeales y blanquillos,
según cbase, entre 39,50 y 40,50 pe-
setas, sin s^aco, sobre vagón Má-
laga.

Burgos.-Han mejorado algo las
cotizaciones, existien^do alguna ani-
mación en el merca^do.

Trigo rojo, clase corriente, a 36
pesetas los 100 kilos, sin saco.

Salamanca. - C o n el régime.n
nuevo y tan deseado por todos de
ver el mercado con la libre contra-
tación, cada día va gan^ando más
el precio, y hoy la mucha demanda
que hay hace que se cotice hasta
37 pesetas los ]00 k.ilos, sabre va-
gón esta estaoión, el candeal. E1
trigo Alaga se paga ya a 40 pese-
tas los 100 kilos, ^con saco. E1 Naé
y el Híbrido, a 36, y el Mone^ro,
a 38.

Valencia.-Los precios que ano-
tamos nos dicen lo acertado de
la medida de la libertad de contra-
tación, ^pues aunque los referentes
a las hembrillas y blancos, de Te-
ruel a Daroca, aparecen un poco
más bajos, hay que decir que, a
raíz de la publicación del citado
decreto, llegaron a ofrecerse hasta
a 32,50 y 35 pesetas, respectiva-
mente. Los trigos de fuerza parece
son los únicos que están sosteni-
dos, pues ya se opera con ellos,
cosa que antes no ocurría.

Calidades de fuerza: los corrien-
tes de Navarra, Huesca y Aragón,
se ofrecen de 36 a 38 pesetas; las
entrefinos, a 39 y 40; los finos de
41 a 43, y alguna calidad especial,
a 44 y 45, mercan•cía sin envase,
sabre vagón procedencia.

Candeales: Cuenca los ofrece a
42,50, mercancía sin envase, en fá-
hrica del comprador. D^e To^ledo se
ofrece a 42,50 y 43 pesetas, en las

mismas condiciones, y Avila, a 37
peseta^s, sobre vagón origen.

Gejas: Cuenca, Albacete y Tole-
do, a 40,50, mercancía fábrica com-
p rador.

Cruchers, bl^anquillos y rubios de
Extremadura: El crucher monte o
crucher su^perior, a 40,50; rubio ce-
rrado, sin granus pintones, a 43 pe-
setas, y los blanquillos, a 36,50,
to•do mercancía con envase, com-
prendido en peso y precio, y sabre
vagón linea general,

Hembrillas y blancos de Teruel
a Daraca: Luco, Calamoaha, Ca-
minreal y Monreal, a 33,50 pese-
tas; Santa Eulalia, Cella y Teruel,
a 34 pesetas para las hembrillas
y a 36 para los blancos, sobre va-
gón Monreal.

Ala^gas: A 40 pesetas, con enva-
se comprendido en peso y precio,
sobre vagón origen.

Zaragoza.-Superiores, a 43 pe-
setas; entrefuertes, a 36 y 37; infe-
riores, de 33 a 35, puestos en fá-
brica.

Cebada

En este grano y en los demás
piensos está el mercado sostenido,
y en al^unos sitios han mejorado
algo los precios.

Arévalo.-Dc^man^da activa, es^
tando los vendedores retraídos an-
te las -po^cas existencias que va^n
quedan•do y el mal aspecto de los
sembrados. En la actualida•d se
apera a 31 pesetas los ]00 kilos,
con saco, sobre vagón.

Barcelona.-Más firmes, operán-
dose a 29,50 pesetas, zonas líneas
Avila y Segovia, y 30 pesetas de
la Rioja; zona Lérida, de 32 a
32,50.

Mcílaga.-Poca disposición com-
pradora por el escaso co^nsumo.
Operaciones de 34,50 a 35 pesetas,
con saco, en ésta.

Burgos. - Cebada ladilla, a 33
pesetas, con sa^co. Cebada caba-
Ilar, a 32 pesetas.

Snlamanca. - En alza, influído
por el mal aspecto de los sembra-
do^s. Se paga a 31 pesetas los 100
kilns.

Badajo<, - Pocas operaciones
por carecer de existen•cias. A 11
setas la fanega de 34,5 kilos.

flvena

Barcelona.-Poc a oferta y esca-
sa dem^anda, operándose a 31 pc-
seta^s la gris extremeña zona Cas-
tuera y 30,50 sector Cáceres; las
blancas de Castilla a 30,50 y 31.

Burgos.-A 32 pesetas con saco.

Valladolid.-A 31 peseta^s.

Badajoz.-A 8 pesetas fanega
de 28 kilos.

Centeno

Barcelona.-A 30,50 pesetas los
100 kilos ^de la Mancha.

Arévalo.-Muy ^parado se halla
el ^mercado y a pesar ^de que las
existencias son casi nulas, la de-
manda no se anima, operándose
con difi•cultad a 32,50 pesetas los
100 kilos, con saco, sobre vagón.

Burgos.-A 32,50 .pesetas con
saco.

Salamanca.-En franca alza por
las pocas existeneias que hay, va-
liendo a 34 pesetas.

Avila.-Mercado ani^mado. Ope-
raciones a 32,50 y 33 pesetas los
100 kilos.

Algarrobas

Salamanca.-A 34,75 pesetas los
]00 kilos, sobre vagón ésta.

Aréva/o.-Mercado poco movido
porque l.a demanda es escasa. Se
opera a 34,50 los 100 kilos, sin sa-
co, sobre vagón.

Valladolid.-A 60 reales las 94
libras.

Garbanzos

Valencia.-La ^desorientación en
las precios es considerable, pudién-
dose tomar como pro^medio los si-
guientes: tamaño 40/42, a 128 pe-
setas; 42/44, a 116; 44/46, a 108;
46/48, a 105; 48/50, a 100; 54/56,
a 88 ; 56/58, a 85 ; 50/60, a 78, y
60/65, a 72 pesetas. Todo por 100
1<ilos y con envase comprendido en
peso y precio.
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Sevilla.-B6a•rn^os tiernos, 55/60,
de 110 a 115 pesetas; 60/65, ^de 95
a]00; 70/75, de 88 a, 90; blancos,
duro^s, 55/60, de 70 a 75; 60/65, de
63 a 65; 70/75, de 54 a 56; mula-
tos, tiernas, 60/65, de 70 a 75;
70/75, de 68 a 70; mula#os, duros,
60/65, de 55 a 57; 70/75, de 53
a 55. Precio por ]00 kilos, sobre
vagón o muelle Sevilla, sin sa•co.

1Vláfaga.-Poca variación desde
la informa^ción pasa^da. Se pagan
con estimación ante las noticias de
que la próxi^ma cosecha será casi
nula, por haber imped.ido las llu-
vias sembrar a su tiempo.

Arévafo.-Los precios tienen mu-
cha firmeza y han ganado terreno•
operándose con alguna a•ctividad.

Maíz

Málaga.-Muy firmes, operándo-
se co^n el fino de Málaga entre 42
y 43 pesetas y el corriente entre
40y41.

Valladolid.-Se cede a 36 pese-
tas Lérida.

Barcelona. - Estacio^rra^do. E^l
Pla^ta a 46,50; Lérida a 38 o^rigen,
ó 40,50 en ésta. En clase corriente
de Sevilla, reventas a tenor de 40
pesetas bo^rcío allí, así como en fi-
no a 41,50, también bordo Sevilla.

Zaragoza.-Se pagan las clases
de la re^ión a 35 pesetas los ]00
kilos y las cíe Lérida. a 35,50.

Habas

Barcelona. - Algunas operacio-
nes a 43 pesetas. En c]ases de nue-
va cosecha se fia^n registrado ope-
raciones a 38 en línea de Badajoz.

Los habones a 44 pesetas bordo
Sevilla en clase fina, alcanzando
44,50 como máximo. En clase fina
de nueva cosecha se opera algo
de 41 a 41,50 pesetas.

Málaga. - Mazaganas blancas,
de 43 a 44 pesetas; mazaganillas
blancas y moradas, a 42; cochinc-
ras, a 41.

Jaén,-Habas morenas o ch^^icas,
a 39 pesetas; castellanas anchas,
a 40.

Badajoz.-22 pesetas fanega de
50 kilos.

Vinos

E1 mercado co^n^tinúa flojo y es-
ta^cionado. E1 estado de las vides
hace esperar, si no ocurre nada en
contra, buen•a cosecfia y, ^por ta^nto,
no parece que este negocio se an•i-
m e.

Barcelona. - Los vinos blancos,
por ser los que tienen mayor de-
manda, han sufrido ligera alza, sin
que ello signifique amimación en el
rnercado, que si^ue con Tnu•cha cal-
ma. Los tintos, que van a las fá-
bricas ^para quemar, por su poca
demanda y deseos de vender, más
bien flojean los precios y se ^pre-
sentan hoy eon precios más bajo^s.

Comarca, blanco, 2,10 pesetas;
tdem tinto, 1,90; ídem rosado, 2;
Tarragona, blanco, 2,20; ídem tin-
to, 2; ídem ro^sado, 2; Priorato tin-
to, 2,30; Mancha, blanco, 2,25;
ídem tinto, 2,40; mistela blanca,
2,90; ídem tinta, 3,20; moscatel,
3,75. Precios por grado y hectoli-
tro estación de Barcelona.

Villena.-Aun cuando los •propie-
tarios sc muestran con deseos de
vender, sc efectúan escasa^s opera-
ciones, por lo que el negocio está
poco menos que paraliza^do.

Vino tinto altogrado, mucho co-
lor, 1,60 a 1,65 pesetas; corrientes,
14,15 grados, de 1,50 a 1,55; vin^os
claretes de 14-16 gradas, de 1,50 a
1,55; vino blanco, de 1,58 a 1,60;
azufrados, de 1,70 a 1,75; vinos
para quemar, de 1;35 a 1,40. Pre-
cios •por grado y hectolitro, sobre
material de los •compradores, va-
gón esta^ción Villena.

Manzanares. - Pocas operacio-
nes, con tendencia a la baja.

Blanco, de 14 grados, a 20 pe-
setas hectolitro; tinto, a 22.

Aragón.-E1 mercado en esta re-
gión continí^a muy estacionado.
Los precios a que actualmente se
ha opera•do para los mercados con-
sumidores han oscilado entre 1,70
y 1,80 pesetas por grado y^hecto-
litro, sobre foudre de l^s compra-
dores en rma de estas estaciones.

Lns vinos de 15,5 grados en ade-
lante se paga^n de 27 a 30 pesetas

AGRICUITURA

en alquez de 120 bitros puesto en
bo^dega de los cosecheros.

Alcoholes

Villena. - Alcoho^l rectifica^do
96/97 grados, al precio de 246 y
248 pesetas hectolitro esta proce-
dencia.

Barcelona. - Rectificado de me-
lazas de 96/97 grados, a 288 pe-
setas; ídem íd. de vino de 96/97
grados, a 260; destilados de vino
^de 95/96 grados, a 252. Precios
por hectolitro, sobre esta•ción Bar-
celona.

Mer•cado poco ani^mado, con al-
gun^i deman•da de rectificados de
vino, marrten^iéndose los ^precias ac-
tuales con poca oscilación, depen-
diendo el precio de las neces^ida-
des del fabricante en vender lo fa-
bri^c:ado, si-n que se note^n sobran-
tes en el ^nercado.

Aceite

Este mercado no se arrima. La
oferta escasea esperando precios
mejores, y^como la ^demanda tam-
bién es reducida, s•e realizan pocas
operaciones. A1 comenzar la últi-
ma quincena los precios se anima-
ron, pero después ,han vuelto a ce-
der.

Duramte los meses de enero y
febrero últimos hemos exportad^
11.706 tonela^das, valoradas en pe-
setas oro 9.416.000. Comparadas
estas cifras con las de los mismos
meses de 1935, representan un
aum^ento de 4.525 toneladas y
3.200.000 pesetas oro.

Sevilta. - No ha sufrido varia-
ción el mercado. Los precios san
de 60 a 60,50 reales arroba para
los aeeites corrientes, base 3 gra-
dos. La tendencia es dudosa.

Tortosa. - Ultimamente se notó
algí^n aumento de volumen en las
transacciones, pero después vol-
vieron a estacionarse.

Se han efectuado algrmas opc-
raciones a los siguientes precios:

Aceites Bajo Ara^gán, clase se-
lecta, menos de 1^rado, a 23 pe-
setas; clases buenas, hasta 1,5 gra-
dos, a 22,50.
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Aceite del país, ^extras, de 1 gra-
do, a 21,50 pesetas; primeras, de
2 grados, a 21,25; buenos, de 3
grados, a 21 ; buenos, de 4-5 gra^
dos, de 20,50 a 20,75.

Precios por 15 kilos.
En los aceites de orujo puede

darse por acabada la fabricación
en toda esta camarca.

Los altos precios a que han pa-
gado los fabricantes en esta ca.m-
paña los orujos les Ileva a algu-
no de los fabricantes a querer es-
perar a realizar las existencias
cua^ndo el mercado mejore.

Para aceites amarillos de menos
de 10 grados cotizan sobre 122 a
123 pesetas los 100 kilos, y para
clases muy buenas, Pero de algo
más de a^cidez, cie 118 a 120 pe-
setas.

Precios sobre vagón esta esta-
ción y pago a treinta días.

Málcrga.-Si^ue el merca^do muy
i^ncierto. Hay que señalar un^a pe-
yueña reacción favorable en ]a de-
m^mda que se traduce en seguida
en un alza de precios hasta 61 rea-
les arroba, para ca^er en segui^da a
60 y con dificuitad se opera a este
precio. Base 3 grados.

Bilboo.-Sevilla, filtrado, 3 gra-
dos, a 68 reales arroba cif.; R. ex-
tra, a 162 cif.; Arrdújar, limpio, 3
I;^rados, a 62 sobre línea general;
Alcalá de Guadaira, lim^pio, 3 gra-
dos, a 67 cif.

Niza (Prancia). - La demanda
de Italia en aceites corrientes, tan-
to de Túnez como de España, ha
puesto en movimiento el mercado.
Los extras Sfax Sousse se han pa-
gado hasta 380 francos los 100 ki-
los caf.; los corrientes de 5 grados
cu.estan de 325 a 328 francos caf.,
de procedencia tunecina. Algunas
operaciones se han hecho en Bor-
jas a 186 y 190 pesetas los 100 ki-
los; en Ara^ón, de 183 a 185, y en
Lérida a 175. Se espera actividad
en el mercado si acontecimientos
p^líticos no lo impiden.

Algodón

Barcelona. - Precio del Centro
Alg^d^onern: 141,96 pesetas los 50
kilos de disponible Good Midd, Te-
xas, incluídos l^^^s impuestos.

Cebollas

Vcrlencia. - En los centr^o^s pro-
ductores se ha pagado a 1,25 pe-
setas arroba y en muelle a 12 pe-
setas caja. Se está em^barcan^do la
de ^calidad "babosa".

Naranja

En los mercados de Inglaterra y
en Hamburgo los precios han me-
j ĉrrado. En Francia se mantienen
las cotizaciones.

En los centros productores se
pagan los precios siguientes: blan-
cas, de 2,50 a 3 pesetas arroba;
bloo^d-oval entrefina, de 3,50 a 4;
verna, de 5 a^ 5,50.

Almendra

Valencia. -- En la Marina está
animado estc mercado por la de-
ma^nda para la ex^po^rta^ción. Se pa-
ga a los siguientes precios: mar-
cona, de 46 a 47 pesetas arroba ^d^e
12,50 kilos; ,planeta, de 45 a 46;
comcma, de 43 a 44.

P^rutas y hortalizas

^Vlcrdrid.-M^ercad^o ^d^e la Ceba-

cía: albaricoques, de 2,50 a 2,60
kilo; batatas, de 1 a 2 pesetas;
manzanas, de 1,50 a 1,60; manza-
nas rei^neta, de 1 a 2,30; peras de
Chile, de 1,25 a 2,25; alcachofas,
de 0,40 a 1,50 docena; cebollas, de
0,30 a 0,50 kilo; espárra^gos peri-
cos, de 1,25 a 3,50 manojo; gui-

i

santés de Levante, de 0,60 a 0,80;
lechugas, de 1 a 1,75 docena; pa-
tatas holarrdesa^s, de 0,32 a 0,34 pe-
setas kilo; patatas n^uevas, de 0,34
a 0,36; tomates de Canarias, de 10
a ]5 pesetas caja.

Lanas

Por el Ministerio de Industria y
Comercio se ha d^icta^do un Decreto
rreando el Camité Industrial La-
nero, con domicilio en Barcelona,
can la misión de velar por el in-
cremento y perfeaciomamiento de
la fibra de lana y de dar adecuado
cumplimiento a las disposiciones
reguladoras de su industria y co-
mercio.

En los mercados extranjeros
continúa la buena tendencia, con
firmeza en los preoios y mejoran-
do algunos.

En el interior ha co.menzado el
esquileo del ganado trashumantc
en Andalucía y en seguida empe-
zará Extremadura y Ciudad Real.
Hasta la fecha se han hecho pocas
ventas, pero parece que se tiene
esperanza de buenos precios.

Ganados

EI gan-ado dispone de hierba
abundante y ha de mejorar rn,ucho,
reponiéndose ^de lo sufrido con el
temporal de lluvias. En el Mata-
dero de Ma^drid se sostiene cl pre-
cio de 3,25 pesetas kilo para los
corderos que siguen llega^ndo.

MATADEROS C L A S C S
KG. CANAI.

Prtcios plns.

Madrid.. . . . .. . . Vacas gallegas. . . . .. . . • 2,56 a 2,61
Idem ......... . ldem extremeñas... ... . 2,74 a 2,78
Idem . . . . . . . . . . Terneras asturianas . . . . . 3,56 a 3,78
Barcelona.... . . Vacas ....... . .. . .. . . . . . . 2,25 a 2,40

VACUNO . ldem.... . . . . . . . Ternera gallega . .. . .. . . . 3,20 a 3,50^
Idem.. . . ... . . . . Terneras lechales.. .. . . . 3,75 a 4,00
Valencia ..... . Terneras de 50 a 70 kilos. 3,80
[dem . . . . . . . . . . Añojos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,15

Madrid . . . . . . . Corderos . . . . . . . . . . . . . . • 3,25
Idem . . .. , . . . . . Idem lechales . . . . . . . . . . . 2,50 a 3,00
Barcelona.. .... Curderos extremeiios.. ... 3,90 a 4,00
Idem.... . . . ... . Lechales . . . . . . . . . . . . . . . 4,75 a 4,85
Valencia....... Corderos lana. . . . ... . . .. 3,75
Idem . . . . . . . . . . Ovejas lana . . . . . . . . . . . . . 2,60

^ Madrid ..... ... Extrerneñus y andaluces.. 2,10
PoRCiNO . Barcelona. . . .. Extremeños. . . . .. . . . . . . 2,00 a 2,10

I Vatenci3 . . . . . . . Ideni cebados,. . . , . , . , . . . 2t (^ vivo
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L eg i s l ac ión d e int e r és

AUXILIOS ECONOMICOS A LOS

YUNTEROS

La "Gaceta" de 2^i de abril publica
un Ue^reto del ^Ministeriu de A^ricul-
tura, ctrya parte dispositiva es la s:-

^uicnte:
"Artículu I." Lus yunterus asenta-

dos en una misma finca, co^7 arreglo
a los Decretos de este Ministeriu de
3 y 14 dcl pasado mcs de marzo, di-
rigirán un escrito colectivo al Servi-
cio provincial de Reforma A^raria,
formulando las peticiones de los di-
versos suhsidios yue necesiten para la
explotaciún de la finca en que hayan
sido as^entados. Acompañarán a dicho
escrifo w^ta rela^ci(rn nominal de los in-
dividuos a los yue dchan cuncederse
los subsidios, yuc tendrán caráctcr per-

sonal.
Art. 2." Con el fin de cvitar ahu-

sos y dc que sean atend:das debida-
mente las legitimas neresidadés de los
ytmteros, deberán distinguirse dos cla-
seti de subsidios:

a) ^Los yue representen un adclan-
to para el sostenimícnto dc la familia
cam^pesina a yuien se dib la tierra.
b) Lus yu^e supongan una aporta-

cicín para cl cultivo de la finca.

Art. 3." Los .primeros cunsistirán en
entre^as de tri<^o a los peticionarios,
previa certificacihn de los trabajos yue
Ileven hechos, y en cantidad que no
exceda, en su importe, del valor de di-
chos trabajos. A tabes efectos se dis-
pondrá ^de los depGsitos de ;;ranos,
procedentes de t,rarantías de pago al
Instituto de Reforma A^rraria, yue haya
en la provincia.

Art. 4." Los auxil:os económicos
que supon<^an aportación al cultivo de
la tierra entregada, cunsistirán en se-
midlas aclecuadas para la siembra y en

los abonos procedentes.
Art. ^.° Para estos últimos antici-

pos deherá ohrar antes d^e115 de a^^os-

to del año actual en poder de los Ser-

vicios pruvinciales de Refurma A^*raria

rclación detallada de las peticiones por

fincas, con la Iata nominal de los yue

Itayan de scr auxiliadns. A la vista de

ellas, cl Scr^•icio pruvincial solicitará

los créditus que dehan scr cuncedidus

pur el Institrrtu de Refurma A^raria, y

procederá a la adquisición de las se-
millas y abonus so:icitadus, nred ante
cuncursu, cuyas condiciunes sc publi-
caráa en el "t3oletín l)ficial" de la pro-
^^incia. t,as semillas y lus abunos debc-
rán ohrar en poder dc los campcsinos
antes dcl 3U de septicmbre de IU3G.

Art. 6." Lus yuntcros a.^cntados en
cada finca procederán al reparto y en-
trega dc las semillas y de los ai^onos,
levantándoec acta en la yue con,ten
los acuses de recibo de los iateresados.

Art. 7." EI reinterro de/^ udos estus

anticipos al Instituto de ^Refo^rma A^ra-

r:a se hará:

a) I_os de primera clase, en espc-
cie o en numerario y en la misma can-
tidad recibida por cl yuntero.

b) Los se^rmdos, en metálico, pur
cl valur a que hayan resultado al Inti-
tituto dc Refurma A^^raria, como con-
secuencia del concursu otornado, cun
el atmrento ^d^e tn 5 por 1(X) para aten-
der a los gastos de traslado.

Caso de no disponer de numerario
para ello, se efcctuará un depbsito en
^^rano por el valor total del anticipo,
más un 10 pur l0U para mermas y
^astus de almacenajc, tasados ^al prc-
cio normal yue re,^istrc cl mercadu.

Art. S." Lus Ayuntamicntos respec-
tivos intervendrán, en cada casu, las
peticio7es y entre^<<n yue se ha^^an a
los yrmtcros de su vccindad, haciéndo-
se respunsables subsidiariamente de su
reinte^ro al Instituto de Reforma Agra-
ria.

Dado en Madrid a veinticinco de
abril dc mil novecientos treinta y s^eis.
DIEGO IvLARTINEZ BA^RRIU.-E.I
Ministro de A^^ricultura, Marinnn Ruiz
Fuaes."

ARRENDAMIENTOS DE FINCAS

RUSTICAS

La "(iaceta" de 3 de mayo puhlica
un Decreto autorizando al Ministro de
A^ricultura para yuc prescatc a las
Corte^ wi pruyectu de Iey, cuya parte
dispusiti^•a e^ la si^uicnte:

".Artículo 1." 1) :A partir de la pru-
mul!,^aci^ín dc csta Lcy r.;, ccial, yuc-

dan sometidus a^us disposiciunes lus
arrendamientos de fincas rírsticas y los
actos o contratos, cualesyuiera yue sea
su denuminacicín y nahtraleza, siem-
pre yue por ellos se ceda voltintaria
y tcmpuralmente cl disfrute de una fin-
ca rústica mediante el pago de re.ita,
canun o merced, en dinero o en espe-
cie, o en ambas cosas a^la v^ez.

2) A los efectos d^e esta Ley, se re-

putan rústicas las fincas o aprovecha-

mientos principales de e^llas yue ha-

yan sidu u sean cedidos para wia ex-

plotación a{;rícola, .pecuaria o furestal;

arrendador, el quc cede el disfrute dc

aquéllos, y arrendatario, el yue lo ad-

quiere, cualyuiera yue sea el titulo de

dicha ces:cin e7 cuanto esté compren-

^dido en el apartado a^nterior.

3) ^Contra los preceptos de csta Ley
no prevalecerá en nin^ím casu la esti-
pulación o pacto de loti cuntratantes.

4) (Zueda especialmente prultibido
el subarriendo de la finca u de sus
aprovechamientos principales, cua^-
yuiera qtre sea la forma hajo la cual
se fi^ure. ^

Art. 2." I) Los contratos a yue se
refiere esta Ley deberá7 otorrarse por
escrito. Lus utorgantes podrán compe-
lerse recíprucamente a llenar esta for-
malidad.

2) En el documento se hará cons-

tar necesariamentc los reyuisitus si-

guientes:

^Primero.-Lugar y fecha del oturga-
miento.

Se^^undu. -Nomhre, apelFidos y de-

más circunstancias personales de los
otor^^antes, expresando tambié:i el ca-
rácter cun yue intervienen.

'rercero. Situacicín, cabida y des-
cripcicín dc la finca objeto del con-
trato.

Cuarto. Plazu cstipulado.
(^uinto. Prec;o anual convenido con

expresicín de la forma, vencimieito
lugar del pago.

Y

Sexto. Determinación del cultivo a
yue ha de ser destinada la finca y for-
ma u sistema de su explotación.

Séptimu. Las demás estipulaciones

lícitas yuc las partcs yui^eran cstahle-
ccr.

Uctavu. Firma de lu: ^untratantc^ u

dc persona a su rue,u si nn supier,^n
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o no pu^dieran firmar y de dos testigos
idóneos.

3) El cantrato se extenderá por tri-
plicado, pudiendo utilizar al efecto los
im;presos de carácter oficial que se pu-
blicarán, ajustárndose a lo dispuesto en
el apartado anterior. Un ej•emplar que-

dará en poder del arrendado^r, otro en

el del arrendatario y el tercero se ar-
chivará en el Registro correspondiente.

Art. 3." 1) La fija^ción o modifica-

ción de la renta anual en los contratos
de arrendamiento de fincas rústicas
yuedarán al arbitrio ^de las pa:rtes con-

tratantes.

Transcurridos dos años desde la vi-
gencia del contrato podrá cnalqui•era

^d•e ellas acudir al órgano jurisdiccional
competent•e en solicitud de que se re-
vise la renta pactada y se defermine
can carácter obligatorio la que ^haya d^e
ser •satisfecha en lo sucesivo.

2) Efectua^da la comparecencia de
las partes ante la juradicción com.pe-
tente, si no se lograra la avenencia ^de

las mismas se dictará la resolución, fi-
jando la renta a.nual que correspo^nda
a la finca o fincas de que se trate, te-
niendo para ello en cuenta: la produc-
ción normal de las fincas, el precio me-
dio en el mercado d•e sus productos; los
gastos de ctdtivo y explotación; el lí-
quido imponible o la riqueza catastra-
^da con que figuren, y los usos y cos-
tumbres locales, referente a la cuan-
tía de las rentas en las fincas de condi-
ciones análogas.

3) Las partes podrán acudir al ór-
gano jurisdiccional competente, en so-
licitud de que se revise la renta pac-
tada y de que se determine obligato-
riamente la que ha d•e regir en lo su-
cesivo, invocando en •apoyo de su de-
recho cualquiera •de las causas siguien-
tes: las variaciones en la producción
normal de las fincas; las alferacionas
en el m^ercado del precio m•edio de sus
productos; las rnodifi^cacion^es en las

gastos de explotacián y cultivo y la re-
visión de la renta catastral.

4) ^La renta así fija^da será la que
se satisfaga en los vencimientos pos-
teriores a la revisión, sin que el fallo

qu^e se dicte tenga, en ningún caso,

efecto retroactivo.

5) Las resoluciones por las que se
revise la renta pactada se pondrán de
oficio en conocimiento de la Delega-
ción de Hacienda correspondiente, a
fin de que por ésta se armonice la base
tributaria de la finca con la renta efec-
tiva que .produzca. Si el resultado de la
revisión no produjera en la renta tm

aum•ento o disminución que altere en
más de un ]0 por 100 1a renta primiti-
va, no se revisará ésta.

6) No podrá promoverse ante la
jurisdicción com-petente la revisión de
la renta estipulada en los contratos de
arrendamientos que recaigan sobre fin-
cas y aprovecham^entos menores de
00 hectáreas de secano, tres de regadio
ó 200 de aprovechamiento forestal o
pecuario.

7) ^Dictada la resolución sobre re-
visión de la renta, no podrá solicitarse
nueva revisión ;por ninguna d•e las par-
tes hasta transcurrido un plazo de seis
años.

Art. 4.° La renta anual esti•pulada o
revisada, ,deberá ser objeto de even-
tual reducción y hasta de co.ndonación
total en todo caso de riesgo no asegu-
rabl•e.

Art. 5.° 1) La duración de los con-
tratos objeto de esta Ley no podrá ser
inferior a seis años.

2) El arrendatario de la finca o
aprovechamientos principal•es podrá
prorrogar el contrato por una o varias
veces y por idéntico plazo ca•da una
qtre el esti,pulado como de primera du-
ración de aquél; bastando par.a el ejer-
cicio de •este derecho que se le notifi-
que por escrito al arrendador con un
año de anticipación al vencimiento del

contrato.
3) rQu^edará sin ^ef^ecto ^el derecho

de prórroga establecido en el aparta-
do anterior, cuando el arrendador se
proponga cultivar o explotar directa-
mente la finca o aprovechamiento que
fuese objeto del contrato. Al efecto, el
arrend•ador de la finca deberá notificar
su decisión al arrendatario con un año
de antelación al vencimiento del plazo
del contrato o de la prórroga que es-

tuviere en curso. Y en tal caso, dicho
arrendador vendrá obligado a cultivar
o explotar directamente la finca por un
periodo de tiempo no inferior a seis
años.

4) Si el arrendador dejara cul:pa-
blemente de cumplir la antedicha obli-
gación, aban•donando el cultivo direc-

to de la finca o cediendo su explota-
ción a otra persona que no fuere un
d^escendiente o un hermano, podrá e]
arrendatario exigir, además de la in-
demnización de daños y p•erjuicios que
se le hubieren irrogado:

a) Que, a su elección, se le repon-
^a en el contrato, o se le traasfiera,
la propiedad de la finca qtte fué o5je-
teo del contrato, si ésta no excediere de
90 hectáreas de secano y tres de re-

gadío, abanando por ella un precio
resultante de c•apitalizar a•1 10 por 100
la renta en aquél estipulado, cuyo ;pre-
ĉ io podrá abonar en diez anualidades
consecutivas.

b) Que se •le reponga e^;r el confra-
to si la finca excediere de aqu,ella ca-
bida.

5) Cuando el arrendador hubiere
enajenado la finca y el adquirente la
arre^ndase o la d•ejare im^productiva an-
tes ^de transcurrir seis años desde que
fué despos^eído el arrendatario, tendrá
éste contra ambos la misma acción
concedida en el apartado a7terior.

Art. 6.° 1) Las obras de repara-
ción qu•e sean indispensables para man-
tener ^el uso pactado de la fi•nca serán
de cuenta del arrendador, y no d'arán
^derecho a la elevación d^e la renta,

cualquiera que sea su costo.
2) Si el arrendador ^tio ^realizase di-

chas obras de reparación, comenzan-
do y ferminando diligentemenbe su eje-
cución, el arrendatario ^podrá ^practicar-
las, a costa ^de aquél, previa la oportu-
na notificación. En este caso quedará el
arrendata^rio as^stido de acción •para
reintegrarse del importe jusfificado de
las obras ej•ecutadas, con cargo a la
renta que deba satisfacer al arrenda^
dor.

3) Si el arrendatario no hiti•ere uso

de la facultad que le concede el apar-
tado anterior, podrá optar por la resci-
sión del contrato o por !a reducción de
la renta en pro;porción a la m•erma de
productividad d•e la finca.

Art. 7.° 1) Las mejoras impuestas
por la Ley, por la Administración o por
resolución de los Tribunales compe-
tentes serán de cu•enta del arrendador.
Dichas mejora•s no darán derecho a ele-
vación de renta, si no producen aumen-
to en los rendimientos de la finca. En
caso contrario, el aumento de la renta
será proporcional al de los rendimien-
tos, sin exceder en ningún su:puesto
del 6 por ]00 del costo de la mejora.

2) La^s mejaras útiles, de carácter
voluntario, que hiciere el arrendador a
su costa, sólo darán derecho ad aumen-

to de renta en el mismo caso y con
idéntica limitación del apartado ante-
rior. Si las mencionadas mejoras hubie-
sen sido realiz•adas por la sola inicia-
tiva del arrendatario, y a su costa, le
serán indemnizadas, en su valor no
nmortizado, a la terminación del a^rrien-
do, no pudiendo ser compelido a des-
alojar la finca mientras el arrendador
no le haya pa•gado el importe de la ex-
presada indemnización. Ambas partes
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contratantes podrán convenir lo que es-
timen .pertinente sobre el plan de mejo-
ras de la finca arrendada, siempre que
se atengan a las dos reglas estableci-
das en este mismo apartado.

3) Las mejoras de adorno o como-
didad serán de crrenta de yui•en las eje-
cute, no dando derecho, en ningún ca-
so, ni a aumento de renta para el
arrendador, ni a indemnización para el
arrendatario; pero éste, salvo pacto en
contrario, podrá'r^etira^r a la termina-
ción del arriendo las que hubiere cos-
teado, siempre que al hacerlo no per-
judique la productividad de la finca ni
el valor de ésta.

Art. 8.° ]) Sólo •procederá el des-
ad^ucio d^el arrendatario por adguna de
Ias causas siguientes:

Prinrera. Haber expirad^o el térmi-
no pactado, o, en su caso, el de la úl-
tima prórroga.

Segunda. IFalta de pago dc la ren-
ta o ^merced.

Tcrcera. lnfracción de 6as pres-
cripcio^nes de esta Ley o d•e las cláu-
sulas esenciales del contrato, en 1o que
se refiere al buen cultivo de la áinca, y

especialmente, a la obligación de uso
y disfrute de la misma, con la diligen-
cia de buen labrador según la costum-
bre de la ti•erra.

2) EI deshaucio contra el arrenda-
tario yue, con infracción del a^partado

cuarto d^el a•rtículo 1.° d-e esta Ley, hu-
biere subarrendado a una o varias ^p^er-
sonas toda o parte de la finca arren-
dada o de sus apravechamientas •prin-
cipales, d^etermina.rá también al lanza-

miento de los subarrendatarios.
Igualm•ente procederá el desa^hucio,

con idénticas consecuencias, cuand,o el
arrendatar;o ^hubie^se h^eĉho cesión del
arriendo. A los efectos de este ap,arta-
do, no se reputarán subarriendos ni
cesiones •arrendaticias las que recaiga^n

sobre aprovechamientos espontáneos o
secundarios de las fincas, como mon-
tanares, rastrojeras, caza y otros aná-
logos, cuando la finca sea susce.ptible
de varios a,provechamientos.

Art. 9.° 1) En caso de fallecimien-
to del arrendatario quedará subsistente
el contrato de arrendamiento en sus
propias condiciones y continuará ri-
gienda íntegramente para los descen-
dientes y cónyuge de aquél.

2) En caso de incapacidad sobre-
venida al arrendatario, así como en el
de enfermedad, que le imposibilite para
el cultivo directo de la finca arrendada,
subsistirá el co^ntrato, siempre que a]
frente de la explotación se ponga un

descendi^ente, có^nyuge, ascendiente o

hermano, en beneficio de la familia es-
tricta d^el incapacita,do o enfermo.

3) La muerte o incapacidad ,del

arren^dador no afecta a la subsistencia
del conhrato.

Disposiciones adicionales

Primera. 1) EI Ministro de Agri-
cultu•ra queda facudtad^o para dictar el
R^egla^mento que estime necesario en
cumplimiento de esta Ley.

2) Queda asimismo autorizado pa-
ra dictar das disposiciones ,precisas a
la organización y efectos ^del Registro
de Arrenda.mientos que se menciosra en
el apartado tereero del artículo 2.° de
la Ley.

3) Iguabmente ^dictará fa^s ^disposi-
ci•ones orgánicas y de procedimiento
que se precisen ^para dotar d^e la ju-
risdicción ^yue su especialidad exige a
las cuestiones que surjan en los con-
tratas que son objeto de esta Ley.

Segunda. 1) lvledia^nte Decreto, del
que se •dará cuenta a^las ^Cortes, el
Ministro d^e Agricultura dictará las
disposiciones necesarias para aplicar
]os princi•pios básicos de esta Ley a
las a•rnendamientos calectivos, cuya re-
gulación quedará estableci^da por el
referido ^Decneto.

2) Tamhién ^padrá el Ministro de
Agricultura dictar, en las mismas co^n-
dieiones fijadas en el apartado ante-
rior, las dispasiciones necesanias para
a•daptar los pri•n•ci^pios de esta Ley al
régi•men de aparcería.

Tercera. 1) Queda especialmente
derogada !la Ley de ]5 de marzo de
1935 y todas las disposiciones dicta-
das en su ejecución,

2) Las disposicio^nes de derecho
común sólo quedan subsistentes, y ten-
drán aplicaoión a los arrendamientos
rústicas en cuanto no se opangan de
alguna ,manera a los berreficios que es-
ta Ley concede a los arrendatarios.

Ma^dri^d, 29 de abril de 1936.-E1
Ministro de Agricultura, Mariano Ruiz

Funes."

NUEVA ESTRUCTURA DEL INS-

TITUTO DE REFORMA AGRARIA

La "Gaceta" del día 8 de mayo pu-
blica un Decreto del Ministerio de
Agri^cultura can ^la sigui^ente parte dis-
,positiva:

"Artículo 1.° EI lnstituto de Refor-
ma Agraria tiene per •onalidad juridi-

ca y autonomía cconómica para el
cumplimiento de sus fines. Esta^á •do-
miciliado en Madrid.

Art. 2.° ^Constituirá ^el capital d^el

Instituto las caa^tidades que reciba de
los Pnesupuestos anuales y la reversión
d^e 1as mismas en los caso^s en yue pro-
ced•a, y todo cuanto pueda percibir en
numerario o en bienes inmuebles •por
cualqui^er título que sea.

Art. 3.° EI Instituto de Reforma

Agraria estará regido por un Consejo
Ejecutivo y un Dir•ectar, nombrado es-

te último por el Ministro •de Agricul-

tura.

A•rt. 4.° EI Co^nsejo Ejecutivo yerá

el Organismo encargado de señalar ba
orientación que habrá de darse a la re-

forma agraria y d•e cumplir las demás
funciones que asignen ad 4nstituto otras
Leyes de esta clase. A este efecto, ce-
4ebrará dos reunion^es anuales ^de ca-
rácter ordinario y las extraordinarias
que estime oportuno canvocar su Pse-

sidente.
Art. 5.° EI Consejo Ejecutivo esta-

rá presídido por el Ministra de Agricul-
hrra, y se compondrá: de dos Ingenie-
ros agrónomos, uno de Montes, un
Profesor veterina^rio, un Notario, un Ke-
gistrador de ]a Propiedad, un Abogado
del Estado, un Profesor de Facultad de
Uerecho, especializado en estudios de
Uerecho privado, y un Representante
del Crédito Agrícola. Constará, además,
d^e dos propietarivs, dos arrendatarios

y dos obreros de la ti•erra. Las repre-
senta^cianes d^e ^pro,pietarios ^de fincas
rústicas, arren.datarios y obreros de la
tierra serán elegidas .por ^el sistema
de ma,yorías, a través d^e sus respecti-
vas Asaciacion^es lega.lmente recomoci-
das. Los Voca4es técnicos serán nam-
bra^d^os por el Co•nsejo de Ministros, a
prapuesta del de Agricu^ltura.

Art. 6.° Serán atribuciones del Con-
sejo Ejecutivo: a) Aprobar los planes
anua}es de ejecución de la reforma
agraria; b) Ejercer la inspección de los
trabajos rea^lizados por el Instituto; c)
Fijar La plantilla y confeccionar los pre-
supuestos del Instituto correspondi^en-
tes a ca^d•a anualidad; d) A.plicar 1as
demás Leyes agrarias en los términos
que la,s mismas determinen.

Art. 7.° Los Servicios del Instituto
estarán a cargo del Director del mismo,
sadvo ]as facultades superiores yue co-
rrespondan al Ministro de Agricultura.

Art. 8.° EI Instituto estará integra-
do ^por un Servicio central y por los
Servicios provinciales. EI Servicio cen-
tral se compondrá:
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^a) U^c la Secretaría t;eneral.
b) De la Seccibn A^rícola.

c) Ue la Seccí^ín de Administracitín
y Cuntabaidad; y

d) Ue la Asesuría juríd^ica. EI Se-
cretario ^L^neral, además de las ttmcio-
nes propias de la Secretaría, actuará
^umo Jefe del personal, y tendrá a su
cargo el material del Instituto.

La Sección Agricola ^se encar^ará de
la confección, desarrollo y ejecuciGn de
(us planes y trahajo ĉ que la Uir^ección
proponga y dc los quc sean iniciados
por la propia Sección o proyecta^dos
por los Servicios provinciale^s.

La Sección de Administración y Con-
tabilida•d entenderá en todo cuanto se
relacione con la vida económica del
Institato.

La Asesoría jurídica emitirá informe
cn cuantos asuntos le sean remitidos
para ese efecto por la Dirección del
Instituto.

Los Scrvicius provinciales estarán
constitrúdos por Juntas, cada una de
las cuales tendrá su Presidente y Se-
cretario y la correspondiente oficina
técnica, encarl;ada d^e ejecutar los tra-
hajos ordena^d:os por la Sección A};rí-
cola Central y de administrar los fon-
dos del Instituto en cuanto te^^an apli-
cación en su provincia.

Art. 9." EI nombram:ento de Secre-

tario general del Instituto se hará por

el Consejo de Ministros, a propuesta

del de A;;ricultura. Los car^^os de Di-

rector y Secretario tendrán La caPe};oría

de Jefe superior de Administraciba para

tadas los efectos, incluso Ios pasivos.

Los Presidentes y 5ecretarios de las

Juntas provinciales serán de libre nom-

hramiento del Ministro de Agricultura,

y el cargu de Secretario habrá de re-

caer necesariam^ente en quien .posea el

título de Licenciado en Derecho. EI

personal técaico, facultativo, adminis-

trativo, auxiliar y subalterno yue en lo

sucesivo haya de constituir las planti-

Ilas del Instituto de Reforma Agraria

será nombrado me^diante opos^ción o

COr1CnCS0.

Disposiciones trnnsiforin,5

Primera. Por la Dirección del Ins-
tituto de Reforma Agraria se procederá
a confeccionar un Re<^lameito del ré-
^iimen interior de dicho organismo.

Se};Lmda. Se disuclve el actual Con-
seju del Instituto y se confirma en sus
car:;os respectivas al Directur y al Se-
cretario general del misnw. En tantu
se proceda a la rnor^anizacicin del Ins-
tituto, cl Director d^el mismo yueda fa-
cultadu para confirmar u no en sus
puestos al personal de libre elección,
nombramiento o agre^acicín que presta
servicios en el mismo. Mientras no sc
constituya el ntrevo Cansejo ejecutivo,
cl Presidente y Ministro de A;;ricultura
asumirá la^s facultades y atribuciones
que scñala el artículu 7."

3^^errera. L'l D^ecreto orl;ánico d^el

Instihrtu de 3 de diciembre de 1933 y
las disposiciones posteriores quedan
derogadas en cuanto se apongan a lo
estab4ecido en éste.

Dado eut Ma^d^rid a siete de mayo de
mil novecientos treinta y seis.-DlE-
GU MARTINEZ BARRf^O.-EI Ministro
de Agricultura, Mnriano Ruiz Funes."

^ X TR ACTO
D(G 1. A

"GACETA"

Ampliación del Decreto de yunteros

Orden del Ministerio de A};ricultura
^disponiendo se exti^c^nd^a la aplica^ción

del Uecreto de 3 de marzo írltimo al
pueblo de Villarrobledo, de la provincia
de r\Ibacete, a los concretos fines que
en dicho Decreto se establecen. ("Ga-
ceta" del 22 de abril de 193f.)

Importación de huevos frescos

Urden del Ministerio de Industria y
Cornercio relativa a los cupos de im-
porta^cibn ^d^e huevos frescos que se
acuerden dentro del cupo global fijado
para 1936. ("Gaceta" del 24 de abril

dc 1936.)

Cursillo de Apicultura

Dirección General de Agriculfura.
Acordando la celebración de un cursi-
Ilo de Apicultura con la colaboración
del Museo de Ciencias Naturales y con

arre^^lo a las normas yue se ins^ertan.
("Gaceta" ^del 25 de abril d^e 1936.)

Vocal en el Consejo de Ferrocarriles

Urden del Ministeriu de Agricultura
cstaUleciendo las bases que se insertan
para la designación del Vocal del Con-
scjo Superior de Ferrocarriles. ("Ga-
ceta" ^del 26 de abril d^e 1^?36.)

Fomento de la Sericicultura

Uecretu del Ministerio de A^ricultu-
ra arrtor:zando al Fomento de la Seri-
cicultura para concertar uno u varios
préstamos con el Instituto Nacional de
Previsión. ("Gaceta" del 28 de abril

d^e 1936.)

Auxilios económicos a los yunteros

Uccreto del Ministerio de Agricultu-
ra relativu a las peticiones de suysi-
dios de yunteros asentados en una mis-
ma finca. ("Gaceta" del 28 de abril

dc 1J36.)

Contingente de leche en polvo

Uirección de Comercio y Política
Arancelaria.-Uisponien^do se publique

la propLtesta definitiva de la Sección de

Importacicín del Reparto del Cupo de

Reserva ctel Contin^ente de leche en

polvo para el año actual. ("Gaceta" del

'L8 de abril de 193fi.)

Productos nitrogenados sintéticos

UeL:retu del Ministerio de Industria y
Contercio autorizando al Ministro de

este Departamento .para presentar a las
Cortes un proyecto de ley de protec-
ción a la industria nacional de produc-
tos nitrogenados sintéticos. ("Gaceta"
del 30 de abril de 1936.)

Arrendamientos de fincas rústicas

Decreto ^del Ministerio de A};ricultura
autorizando al Ministro de este Depar-
tamento para presentar a las Cortes
un proyecto de ley de Arrendamientos
de fincas rústicas. ("Gaceta" del 3 de
maya de 1936.)

Imp. Sáe^. Martín de los rleros, 6^. -Madrid.
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